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CINCO (5) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Memórese que por auto del 10 de septiembre se admitió el asunto de la 

referencia, librándose sendas órdenes conforme a la naturaleza del proceso. 

Allí mismo se impuso a la demandante PROMIGAS S.A. E.S.P. poner a 

disposición del juzgado y por concepto de indemnización, la suma de 

$19.779.034, correspondiente al remanente del total del avalúo allegado, 

concediéndosele el lapso de 3 días. 

 

Pese al holgado plazo, PROMIGAS S.A. E.S.P. no ha consignado a órdenes de 

este juzgado la suma precisada, por lo que es menester requerirla a efectos 

de que cumpla.  

 

También se conminará a la demandante para que gestione el enteramiento 

de SANTA   CRUZ   DE   PAPARE   S.A.S., TRANSELCA S.A. E.S.P., CENIT TRANSPORTE 

Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y AIR-E S.A.S. E.S.P. y allegue las 

constancias correspondientes, a fin que este asunto continúe su curso.  

 

Por último, pese a que el 13 de septiembre pasado se remitió a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CIÉNAGA, MAGD. el oficio 

comunicando la medida aquí decretada, no se ha recibido el certificado 

donde se evidencie que se ha tomado nota de ello, lo que puede obedecer 

a la falta de cancelación del monto exigido para ello, por lo que también se 

conminará a la demandante para proceda a arrimarlo.   

 

Por lo anterior, se 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a PROMIGAS S.A. E.S.P. a efectos de que cumpla con la 

orden dada en auto del 10 de septiembre de 2021, a fin de continuar con el 

trámite de este asunto.  

 

SEGUNDO: CONMINAR a PROMIGAS S.A. E.S.P. a fin de que gestione el 

enteramiento de los demandados y allegue las constancias correspondientes, 

a fin de que el asunto siga su curso.   

 

TERCERO: REQUERIR a PROMIGAS S.A. E.S.P. a fin de que gestione ante la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CIÉNAGA, MAGD. la 

materialización de la medida cautelar aquí decretada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 
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